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ILUSTRE COLEGlO NOTARIAL DE

MADRID
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.Di~as procedentes ~e

exportaciones'

Divisas libres importadas volunta.
. -tia y definitivamente

publicad"o's .de .acuerdo con ías 'dis
po,siciones oficiale,S:

Francos ... .'. ...••.
:L ·br2.s, ••••.••.•••• :.

. . . I

11 1\1 c· I () ~ 1
a 'dOce' de la O?-~ñana, .dúra~te ~as fe· i

l
... 1\.:L~U :r-~ e lOS

'-' L ~ '-" JI!, "" . >J chas comprendIdas entre el 18 ael aC~ ,fi . . .

S·~ual y 5 de octubre próximo. l'lmbOS-!PA' R'TICUTLARES
1

mcluslve..· '. r A·
Madrid. 14 de septiembre de' 1939.- 1

1
-:._

AiJ.o de la Victoria,-El Jefe de la sec-. . . .
e o M 1 T E DE M o N E D A ción Central, FeIlcísimo Gallego, ! BANCO \HISPANO A.l\IERICANO

E X T.a A N J E RAl.. Válenc del Cid

Día 18 de septiembre de 1~39 DELEGACION DE INDUSTRIA DE l' Habiéndose ~traviado los resguar.
Cambios de compra .de monedas GUlPUZCOA I d,os de dep6sitonúm. 11.550, de fe~ha

, '- .. ! 3 de septiembre de 1934-, compreDSlvo.
D~n J~ GorT~beI Goro:s-abel f \ en pesetas nominales 5.500 (cinco mil .

don FraJl<!,lSCo. 'Cribe ~egw., SOliCl- [quinientas), en títulos .de la Deuda
tan autorlzamón, para. msta~ar en Amortizable al 5%, emisión, 1927,
Mondr%,~n .una mdustrla ~e ~€ITete-con impuestos, ,extendido a favor de
:ía., destmada a la fabncaC1Ó? .de don Manud Cerda VeJazquez, Y,l}ú.
~~1~~, d:_ ~ano "~ pecho. be.rbi~u!eS.t mero 13.155, de fecha.11 de. $eptie:m~

I
u..c; , ......1...1nL-I::.ru, afllaaoras con Pl..ear~ bre de 1936, comprensivo en peset~s

22,5-0 a~c~onachs a mano ~otros~ :-rtículo.:. nominales 5500 (cinco mil quinien.'
40.~5, Similares, CO!'. una produCClOn men- tas), en títulos' de la Deuda .. Ferro.

Dcla,re.s ....•••,. ••• 9,9{) sual. de 60~, 1.500." 150 piezM. res"¡ viaria al, 5%,. emisión 1925, extendi-
Liras .. , ,: ••• ~.. 51,75 peLoctiVa:t;lense~e'anunci" al púbIt o para do a .favor de dan Rafael Cerda. Ve-

, . 223 50· que .. " .'" ¡ lázque=- expedidos ambos por el Ban-Francos SUlZOS ,.. ..~... ••• • que en el plazo de qUL.'1ce d.fas natu-¡ H" . A' . d VI'
Belg2.s .... ' •.. o.. ..•.....••: 179,75 rales, contados desde c.l siguiente, al co h lspan~b1' medt:chano e _a enc1la.
F ' - 5 25 de la p'ublicac¡'ón de es"~ anuncio se se ace ,-pu llCO lC.O ex~avlO a OSlorlnes ... ,•...••., ••.. ••• ••• - • " 1,1I;;. , , Ifines senalados ,en el artICulo 71 de
EscujoS %... --, .-....' .•• ••• 36.50 presen~n reclamaClonf>"s,. ?or escrIto los Estatutos del Ba¡¡.co y a petición
p.eso moneda legal •,. ••• ••• . 2,36 Y triplIcado. sobre lo sol1citado en la de los l'nteres"'dos ant;"" de exmedir

- Delegación de Industria de Gllipú2r ". . +%.' ~". '1>'
Coronas suecaS' ... ••• •.• , \ 2,35 CO~ Primo 35. 'CI)tresuelo, '. ' duplicados de los mencIonados reS-

Coronas noruegas 2,.2(). San SebMtián. 2 de .agosto de 1939'. guardoso
Coronas <i:anesas ~.. 1,90 Aq.o de la Victoria. -" E: Ingeniero Valencia del Cid, a 21 de agosto

Jefe, Rafael Lataillade. de 1939,·-Año de la Victoria.
1.408-0. 202m-p. ..

A· 'N
1.:1fI. ~ ..

OF.l e l A L E

> .

~rancos·..o •••.• ~. ••• ••• •• .28.15 DELEGACION DE. INDUSTRIA DE
. libras •• , ..• ••• •••. ••• •••••• 50 20 LA PROVINCIA DE VALENCIA
Pólares ••.. ;.••• '0. ••• ••• ••• 12,37 .A N U N e 1 o
Francos suiz<J.s :.. ••. ••• •.. 279,40" Habiendo wlicitadó don An:tonio
Belg~ •.• .•.. •.•• ••• ••. ••• ••• 212,20 Ibarra Pastor, de Valencia, autoriza- Habiendo solicitado doña Carmen
Florines .... 00 ••• ••• ••• 6,57 ción ·.para instalar: en· esta ciud-ad.Ca- Quereda AparisL la dévoluc'ión de' l~
Escudos -~.' .,. ••. .•. .••. 45,6-0 rrera. de Monteolivete, calle de Pi· fl _ t .,' t't 'da ~_
P . d' l' al 295 nest. t .... 9 1 'd t' d f lanza que enlacons I U1 su nnaeso mone a eg .•• ••• •.• , ra, "'lIn,, • a ro us na·, e a- d d' 'd:r . M'

• bricación de velas de cera. velas me!7r o esposo, . on Alejan o .A1'lZCum ().
cla de cera y parafina. velM ie pa.1 reno..para'el ejercicio' de su cargo

"' rafina S bujías exclusivar.-ent-e de pa· en las NotarlaS de Teruel del Cale.
ML''lSTERIO DE .OBRAS PUBLICAS raf.ina..~mpleando hasta cuatro obre- gio N otn:ríal de Zaragoza' 'de Ciudad

• o • ros. utlhzando los elem~ntos de tra- .1:>' . • • '

SeeclOn Centra) bajo necesarios para una capacidad¡ l~e<lL del ~oleglo NotarIal de ~ba-
, Autorizado pOr Decreto de fecha V· de. producciuI:! de cien kilos de, velas Icete,~M'adrld,de ~ste TItre. Coleg¡o,se .

<lel .actual, in~erto en el" BOL~N Io ~ujfas por jornad.a d€! ocho horas. ¡:1-i~cesaber. conforme a Jo dispuesto en
OFIC~ DEL E?TADO ~e 11 del miS- de acuerdo con .0 dIspuesto en el1?e- ¡ el artículo 32 del vigente RegIamen..
mo.la contratacIón, mediante concur· creta de 20 '-.~ agqsto de 1938 relativo I t '. . . .' '. .. , .. '.
so público, del servicio de calefacción a instalación de nuevas industrias y¡,.0 Notanalpara que lasreciamaclo-
dei edificio ücuPado por el Ministerio e.mpliad6no transfonnaci6n de las! nesque hayan de deducirse contra
de?br-aS .Públicas en. unión:~ d~l'de existentes. se. abre' in!Ormac.i?rl PÚbUw. 1I la expresada nanta, se fq.rmUlen án~e
Agrrcultura, dur~te .el ejerciC1D. ~e .c~ por ~paclO ~e qum~e~ías. a par:-J¿t Túnta Directiva de' este IlustreCo-
1939-40, cuyo serVlClo comenzará el dla tlr de la fecha ..te pubhcaclóndeeste I

I
' .: "'" . '.,

1..0 de noviembre próximo y terminará anuncio en el BOLETIN' .oFICIAL .legto NotarIal· en el térmIno de ~
, el dia30 de abril de 1940, COn arreglo DEL .ESTÁno. debiendo' presentarse !.m.e~,a contar desde1a publicación dt
3: pliego de condiciones ge.:'¡erales for~ en esta Delegación. calle del Conjle\[ ,este anuncio en el BOLETIN OFI~
muolado por el ArQuitecto C?nse.. rvador ~ Altea. núm., ~.9.J3S.<.".objeCiones,. queIelAL DEL ESTADO.·.. ." ""_
delM.imsterio de Obras Publlcas, se se formulen.'. -. .' . , .' .....•. ,.. .
anunclael público que el referido plie:' V,alencia. 3 de -agosto d~ 1939,-:-AñO', Madrid, 25 de 'agosto 'de' 1.939.-,
gQ de Condicibnes~e encl;ler:tra de ln3.- de .la Victoria,-El Ingeniero J-efe. in-¡ ";\jio de la.. Victória.ELDedino

nnifiesto en la OfiCdlDil -dTec.din,lchca d~j~.;entno. Ra!ae.1 Sánchez de LeQn M.on•...
j

.. Edu.ardo L Palop: • . .. . .
quitecto, COnserva Ol: e o. '5- loor ce.. . .. .. '
teno todos los días laborables, de diez 1.409-0. . '. 2~155-P.ll ./ .
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.ADlVIINISTRACIONJ V E e r.L L A ·,l.i~~~;fJ~ e~~~r~-il~S~it~¡¿~~¡i~c::e~~~
1 E d 'i e t o ciudad el día 27 de dic;embre de 1930:DE J U S TIC 1 AEn virtud 'de lo disputsto por el se; v se llama a. los que se cre;ln conde.

ñor Jue:: de Primera Instancia, acci- recho a la here;ncia de dicho causante.
dental de este' Partíd.o, en el expediente para que comparezcan a reclamarlo
de dec1aració'n de herederos abintestato ante esteluzgado de Primera Insta~.:
d~ doña Lconila Alonso ArulI'eta Pro- cia, sito en la planta' baja del Palacio

Don Andrés Pacheco Igfesias, accid~n- tasio, que se substancia bajo mi act\ta- de Jústicia de o:,ta ciudad de Matan
tal Juez de Primera lDstancia oón. por 'el presente se anuncia la zas, dentro, del término de treinta días,
del partido de Zafra (Badajoz). muerte sin -testar de la 'dolia Leonila bajo apercibimiento de lo que hubieré
Hago saber: Que dau Emilio' P~rra Alonso An.a~eta·Protasi~. natura! ele lugar si uo lo·· verifican;' haciéndose

Garaa, natural de Zafra, ,hijo de don Manila. ~lda eD Madrid el cl1a diez constar qLt~ hasta el presente sólo e1
Eduardo y de. doña Op~iana. de estado r ~ho de dl~embrede mil novecientos Estado cubano reclama su herencia.
soltero, y domiciliado últimamente en tre,nta \' SeIS. Que:: reclaman su here~- Y para publicar en el· BOLETlN
esta ciudad,falleci6 el día 2 demar::.o da su pariente de cuarto grado colate- OfICIAL DEL ESTADO,- Se. libra
del año 1939, en Zafra, a los 6S .años ralo o sea. prima carnal de la fallecida el pl'esen!e en Matanz;lS, a ~4 de ~.'
de edad; q1.1e en autos seguidos ante doñ~ Eloína Alonso Garcfa, 1 se lla- yo de 19)9.-EI ,lu~t., de Pnmera Ins-

I . 1 , fa'" Te",'!' A T..,h"~.Q~ _];'1 Ca"_""'-'
e~te Ju::~ado de Primera Instancia so- .. ma a OS'.quese crean COn 19U.a o. me· . n:"la. , --- - -- .•._-........ ....~~~...-
hrt ded~raci6n de herederos abintes-I jor derechC? que ésta a la herencia d,e tar,o, Raf3tl Bet.ancourt; l. 1,

tado del finado, han comparecido soli- I dicha ealJSantc:, para que co~pare:z.~an 49S·A.¡1
citando su herencia las personás' cu~ ante~ste. J~zgado. dentro. d.el.térm,no 1

. yos nombres y parentesco co~. aquél <fe tremta días .. ~aJo apel'cl~unt~nto de V' ~4. L E. N e 1 A .
s7 expresan .a '~ontinuación ~ ~ .. que a p~rarles el· p~rjUICIO a <¡ue, hubIere:' lu- Don SaIva.dor Perepére= Boquera,Ma- '
vIrtud, de lo, dIspuesto en el artículo gar' d la'· V ·j]1 ... ,· 23 d" t gistrado Jue"" de· Primera Instancia
984 de. la Lev de. Enjuic:arniento civil. Da o en _ €'e ,",". ~ '. e agas o n¿mero 'cuatr-;', de Valencia. " ,.."
llamo por este prim~ro y ú.nico edic- de 1~!9.~A,!1? de la Ylctor13.-El Se- . En' vír.tud de lo acor.dado en el ex-
~o. a cuan!C!s parientes se Crean con cretano Judlc ...! (I1e~lble)~ , . pe-d.iente de. juri~dicción voluntaria ins:'-
¡gual. o meJor~erech~. par.a que: en, el ,497-A-J.. ta'qo'ante este ju::gadopor doña Ro-
t~rmmD de iremta dlas, SI a lllen lo .. sali. ·Mann, Pascual, mayor.de edad,
tlenen, c~lnpare::~an en l~s .au.tos a ha. MATANZAS' \ ' casada can dOn ViCente Lísarf I::quier-
,cerIo valer. baJO aperclbu11.lento de do. CUYO paradero se. ignora, se cita a
'9~e, tn otro caso les" parará el per- Doctor José A. Aribarren y Acosta, é~te por niedio del preserite p:1ra oue

, JUICIO a que en derecho haya lugar. " Juez d~Primera.Instancia de Ma- en término de cinco J.ias.comparezca
Pa~:entes q.lle s?lidtau..la .h.erenci,a: \' tan=:"s y su partido Judicial. poi' sus- aprestar.la. autorización marital 'ne-
Cr¡s,¡nta' y El~dlO Gutlerr.e::: Garoa, . t'tución. . cesaría para aceptar I¡¡here,n~ia de su

Josda'C:0nc~pclón.F~lgenC1o,·Manuel ' Por medio 'de e~te edicto' que se li- padre dtm .EduaidoMarínM.arin. aper-
y Macarlo Pe,re:: Gawa. ~or~ y.]ua.n bra en los autos de la declaratoria de cibiéndole ·que 'sino 10 hiciere ser.4
Suáre:: GarcJa, José-Bemto v Mana ·herederos dA:: don Manuel Nogueira y 'resue1tala pretensión en b.forma .SU.
Conc;pdón Gayd3 Cabe::as. FI?rent::: Santoyo. prúmovÍcia por el señor Fis-. pletoria que:la, Ley .. establece. .
na, Nl?-fa y Fehpe .Amava GarGa. prl- cal" en represq¡.tación tlel Estado cu- Ypar.a su puhl.ica<;"ón en el BOLE~
moshermanos del cau-ante., . bano·. se anunc:a la muerte sin. testar TIN OFICIAL DEL ESTADO expido

Dado ~n Zafra, ~ 25_d~ a~o'sto de! de Manuel Nogueira Santoyo, que era el presente' a 26 de agosto .d'e 1939.
19~9.-Ano de r~ Vlctof-:-'-El fuc! de! natural de España. ignorándose ellu- Año.de la Victoria.-El Jue:. de Pri
Pnmera. In~tancI~.Andrcs.pachec9'-:-11 gar de su nacimiento. d.da .raza b.lanca. mera Instancia. SalvadorPerépéTtz.-,
El SecretarIO, DIego G.1tc1a.·. hiíi? de José y de Carrnt'n. soltero. del¡El Set;retarío. Jose Marill6pez.

496·A-J "'. campo y de cuarenta Y siete años de 504·A-l· "

'BOLETIN' OFICIAL DEL- ESTADO
AN U·N·C 1 O

Instaladas las Oficinas Y- Talleres de este BOLETIN OFICIAL D~f.. ESTADO enMa.
~ '.'.

<.i¡icl., calle de T.rafalgar. núm..31. se .hace público para general cono~iinien.to y'.a fin .de que.'

tanto los suscriptores como anunciantes.. dirijs n su· co.rrespo~dencia" girús. etc.. n'la: menCiona·

da dirección.
. ,.'

. Al propio tiempo se recuerda ll' los suscriptores que todos los giros deben efectuarlo5,c()n..

si~~ando como impo~ente precisamente el, Dom bre con que figura la suscripción, para evitar que,
l:'> • , • . •

por error en los antecedentes, se ocasione .Ua bR ja por falta de pa.go.

~1adrid, septiembre de 1939.-Año deIa VictoriA.
"


